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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. CLARA INÉS CAMPOS PUELLO vs. COLPENSIONES Y 

PROTECCIÓN S.A. Rad. 2022-00155 

                             

INTERLOCUTORIO No. 1066 

 

                       Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto por la 

señora CLARA INÉS CAMPOS PUELLO vs. COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A., a través de 

apoderado judicial y con fundamento en la sentencia No. 285 del 16 de diciembre de 

2020 proferida por este Despacho judicial, modificada y confirmada por el Tribunal 

Superior de Cali – Sala Laboral-, solicita se libre mandamiento de pago por las 

obligaciones de acuerdo a lo ordenado en la sentencia de primera y segunda 

instancia.  

 

En cuanto al pago de los intereses moratorios deprecados, no fue ordenado en la 

sentencia por lo que se negará dicha solicitud. 

 

Sobre la sustitución de poder allegada por el Dr. César Augusto Bahamón Gómez al Dr. 

Juan Carlos de los Ríos Bermúdez, se resolverá cuando se aporten los documentos que 

acrediten la calidad de abogado del apoderado sustituto. 

 

Por otro lado, y respecto de la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte 

actora, deberá manifestar este despacho que no es procedente, toda vez que con la 

misma no se prestó en correcta forma el juramento de que trata el Art. 101 del C.P.L. y 

de la S.S., por lo que se habrá de negar dicha solicitud. 

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por el 

artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el artículo 422 

del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de COLPENSIONES 

Y PROTECCIÓN S.A., representadas legalmente por los señores Juan Miguel Villa Lora y 

Fernando Otalvo Prieto o por quienes hagan sus veces, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, efectúen las siguientes 

actuaciones y cancelen a favor de la señora CLARA INÉS CAMPOS PUELLO, por los 

siguientes conceptos: 

 

1. ORDENAR a PROTECCION S.A. AFP, traslade al Régimen de Prima Media administrado 

por COLPENSIONES, la totalidad de dineros recibidos con motivo de la afiliación de la 

demandante al RAIS, tales como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales 

de la aseguradora, así como los rendimientos causados; y retorne de su propio peculio 

los valores de las mermas en el capital destinado a la financiación de las pensión de 

vejez, sea por el pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, o por 

los gastos de administración. 



 

 

2. ORDENAR a COLPENSIONES EICE que acepte el traslado de la demandante al RPM, 

junto con la totalidad de los dineros provenientes del RAIS.  

 

3. La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 

MCTE ($1.877.803.oo), por concepto de costas de primera y segunda instancia, a favor 

de la parte actora y a cargo de COLPENSIONES. 

 

4. La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 

MCTE ($1.877.803.oo), por concepto de costas de primera y segunda instancia, a favor 

de la parte actora y a cargo de PROTECCIÓN. 

 

5. Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

6. En cuanto al pago de los intereses moratorios, SE NIEGAN por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

7. NEGAR la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES presentada por la parte actora, de 

conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

8. En cuanto a la sustitución de poder allegada por el Dr. César Augusto Bahamón 

Gómez al Dr. Juan Carlos de los Ríos Bermúdez, se resolverá cuando se aporten los 

documentos que acrediten la calidad de abogado del apoderado sustituto. 

 

9. Notifíquese el presente auto a la parte demandada COLPENSIONES por Estado, 

conforme el artículo 306 del Código General del Proceso.  

 

10. Notifíquese el mandamiento de pago a la parte pasiva PROTECCIÓN S.A. Pensiones 

y Cesantías de conformidad con el artículo 306 del Código General del Proceso, 

debiéndose notificar el presente mandamiento de pago personalmente al 

demandado, indicándole que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar la 

obligación (art. 431 ib.) y de diez (10) para presentar excepciones (art. 442 id.).  

 

11. Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, Conforme lo dispuesto en el Artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

12. En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas cautelares 

contra COLPENSIONES. 

 

NOTIFIQUESE 
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